El agua y el cambio climático

La Tierra tiene una alta proporción de agua. Este recurso, que no tiene sustituto, es el principal elemento constitutivo de la vida. Alrededor de un 80% de la superficie de la Tierra está cubierta del preciado líquido. Sin Embargo, del impresionante volumen total del recurso -alrededor de 1.360 millones de kilómetros cúbicos- menos del 1 por ciento es agua dulce accesible al uso común. Además, el volumen de agua dulce que contiene nuestro planeta ha de compartirse entre todas las formas de vida.
Por otra parte, es importante reconocer que el recurso no está distribuido equitativamente, por lo que es posible hablar de países ricos y pobres en agua. Esta situación le impone al ser humano la responsabilidad de crear sistemas de gestión del agua dotados de una sólida base ética, pero aunque existe conciencia de esta necesidad, a causa de su crecimiento y desarrollo, la humanidad incide cada vez más en el ciclo hidrológico, alterando su calidad y distribución. El problema no se reduce, sin embargo, a la cantidad de agua, sino que está en juego su calidad. Como consecuencia de esta falta de equidad, según la Organización de Alimentación y Agricultura de la ONU, 1.100 millones de personas carecen de agua potable segura y 2.400 millones carecen de servicios sanitarios adecuados en todo el mundo. Se estima que la disponibilidad de agua potable per cápita mundial habrá disminuido en un 80% al 2025.

Algunos de los factores causantes de esta drástica disminución en la disponibilidad del recurso hídrico son:
· La pérdida de cobertura boscosa, estimada entre 10 y 17 millones de hectáreas por año, lo cual contribuye considerablemente a disminuir la recarga hídrica.
· El 50% de los acuíferos son poco profundos y muestran parámetros de contaminación por encima de la norma establecida para el agua potable.

· La elevada extracción de aguas subterráneas que sobrepasan la capacidad de recarga real de las reservas hídricas.
· Los efectos del cambio climático sobre la variabilidad climática y los eventos extremos hidrometeorológicos.

A lo largo del siglo XX hemos ido cobrando cada día mayor conciencia de la fragilidad del medio en que vivimos. Hemos sido testigos de los efectos de los cambios climáticos antropógenos, y de la creciente variabilidad climática. El mayor desafío que deberá enfrentar la humanidad en el siglo XXI para un desarrollo sostenible, será probablemente la necesidad de proporcionar un nivel de vida adecuado (suficientes alimentos, agua, servicios médicos y energía) para la población actual y futura, que alcanzará cifras muy elevadas. Al mismo tiempo, será necesario también mostrar mayor respeto que en el pasado por el medio en que vivimos.

“Afrontar la escasez de agua” es el lema del Día Mundial del Agua, que se celebra anualmente el 22 de marzo. Este año se pretende hacer hincapié en la importancia creciente de la escasez de agua a nivel mundial y la necesidad de una cooperación y una integración mayores que permitan garantizar una gestión sostenible, eficiente y equitativa de los escasos recursos hídricos, tanto a escala internacional como local. 

Al intervenir en la celebración del Día Mundial del Agua en la sede de la FAO en Roma, su Director General, Jacques Diouf, señaló que afrontar la escasez de agua es “el problema del siglo XXI”. 

Debido al crecimiento de la población humana y otros factores, la disponibilidad del agua potable por persona está disminuyendo. Este problema podría resolverse obteniendo más agua, distribuyéndola mejor o desperdiciándola menos.
El agua es un recurso estratégico para muchos países. Se han peleado muchas guerras, como la Guerra de los seis días en el Medio Oriente, para poder obtener un mejor acceso al agua. Se prevé más problemas de este tipo en el futuro por la creciente población humana, contaminación y calentamiento global.
El World Water Development Report (informe mundial del desarrollo del agua) de la UNESCO (2003) de su World Water Assessment Program (Programa mundial para la estimación del agua) indica que en los próximos 20 años, la cantidad de agua disponible para todos decrecerá en un 30%. El 40% de los habitantes del mundo actualmente no tiene la cantidad mínima necesaria para el mínimo aseo. Más de 2,2 millones de personas murieron en el año 2000 por enfermedades relacionadas con el consumo de agua contaminada o por ahogamiento. En 2004 el programa de caridad enfocado al agua WaterAid del Reino Unido informó que un niño muere cada 15 segundos debido a las enfermedades relacionadas con el agua que podrían fácilmente evitarse.

Se estima en 10% el agua extraída para consumo humano, en 60% para irrigación y en 30% para actividades industriales. (Rothfeder, 2001). 

 

Las enfermedades transmisibles a través del agua o como consecuencia de las aguas contaminadas representan la principal causa de muerte: Según la OMS, 3.5 millones de personas mueren cada año por enfermedades asociadas a la contaminación del agua, en su mayoría niños. De esa cifra, 2.2 millones de las muertes son atribuidas a las enfermedades diarreicas.
 

El panorama en la región centroamericana es fiel reflejo de esta tendencia:

 

- El 35% de la población (15 millones de habitantes) se encontraba excluida de agua potable a inicios del siglo XXI. 

 

- La disponibilidad per cápita en el istmo se redujo en un 62% entre 1955 y 1990, y las enfermedades hídricas cobraron la vida de 6 millones de personas (5 millones de las cuales eran niños) en los últimos 40 años.

 

- Se estima en 400 mil hectáreas la pérdida de cobertura boscosa anual. 

 

Un factor adicional que incide en la disponibilidad del recurso hídrico en Centroamérica, es la asimetría entre la distribución geográfica del recurso hídrico y la distribución geográfica de la población: 

 

De 629.000 millones de m3 de agua en el istmo centroamericano, el 71% drenan en la vertiente del atlántico y el restante 27% a la vertiente del pacífico, mientras que la población por vertiente muestra una distribución inversa a la disponibilidad del recurso hídrico en la región. Esto último incide en la escasez de agua para consumo humano para amplios sectores de la población centroamericana, en especial, durante la época seca.(Informe No1. Estado de la Región, 1999) 

 

Centroamérica es una región con abundancia de agua y precipitación pluvial. Sin embargo, más de la tercera parte de los habitantes carece de agua potable y saneamiento.

 

Consideremos los siguientes datos:

 

• 2 de cada 5 centroamericanos no tiene acceso al agua potable.

 

• Un tercio de las y los centroamericanos no tiene conexión de agua *. 

 

• En Centroamérica el 70% de la población vive en la vertiente del Pacífico en la cual se encuentra el 30% de las reservas acuíferas, en la Vertiente Atlántica vive el restante 30% en el cual las reservas acuíferas son del 70%.

 

• La disponibilidad de agua potable per cápita ha disminuido 62% en los últimos 50 años. Se estima que para el 2025 habrá disminuido 21% más o sea 83% en 75 años.

 

• 3 de cada 4 fuentes de abastecimiento no están protegidas.

 

• 4 de cada 5 enfermedades que afectan a las y los centroamericanos están relacionadas con la contaminación o el mal manejo del agua.

 

• Más de una cuarta parte del suministro de agua de las áreas metropolitanas de Guatemala, Honduras y Costa Rica se pierde por fugas**. 

 

• El Salvador, el país con menor disponibilidad de agua en la región centroamericana, cuenta con menos del 5% del agua utilizable en Belice, el país con mayor disponibilidad. Sin embargo El Salvador tiene 24 veces la población de Belice *.

 

Datos de la Declaración de San José, 2003. Foro Mundial del Agua. 
* Segundo Informe Desarrollo Humano en Centroamérica y Panamá. 
**Organización Panamericana de la Salud
El cambio climático ha complicado la situación, y se le acusa de estar en el origen de sequías más frecuentes. También ha intensificado las tormentas e inundaciones que destruyen las cosechas, contaminan el agua dulce e inutilizan las infraestructuras que se usan para almacenarla y transportarla.

La OMM fue el principal impulsor de la campaña orientada a alertar a la comunidad mundial acerca de los posibles efectos del calentamiento del planeta, el cambio climático y la elevación del nivel de los océanos. Reuniones de importancia decisiva, como fueron la primera y segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, contribuyeron a aumentar la concienciación acerca de esas cuestiones entre los encargados de tomar decisiones y el público en general.
Nuestra comprensión del sistema climático ha ido evolucionando a lo largo del último siglo; al comienzo fue un proceso lento con pocas aplicaciones prácticas hasta que se iniciaron los programas internacionales de investigación en que cooperaban distintas instituciones y se comenzó a establecer contactos entre bancos de datos de observaciones sistemáticas, cada día más numerosos. Nuestros conocimientos actuales del clima, infinitamente superiores, son fruto de programas científicos y técnicos coordinados en todo el mundo principalmente por la OMM, el portavoz autorizado de las Naciones Unidas sobre la situación y comportamiento de la atmósfera terrestre, su interacción con los océanos, el clima que produce y la consiguiente distribución de los recursos hídricos. 

Desde hace más de un siglo se reconoce que la actividad humana sostenida puede alterar el sistema climático. Poco después de su creación en 1873, la Organización Meteorológica Internacional (OMI), predecesora de la OMM, comenzó a constituir una valiosísima base de datos sobre observaciones atmosféricas. En 1929, la OMI estableció la Comisión Técnica de Climatología, que continuó su labor en el seno de la OMM. Las preocupaciones acerca de la posibilidad de que la alteración del equilibrio existente entre el calor radiante recibido y reflejado incidiese en el sistema climático del planeta siguió aumentando y, ya en 1979, la OMM hubo de convocar la Primera Conferencia Mundial sobre el Clima en colaboración con otras organizaciones de las Naciones Unidas y el Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU). Fruto de esa conferencia fue la creación del Programa Mundial del Clima, con cuatro componentes que estudian respectivamente los datos climáticos, las aplicaciones climáticas, las investigaciones climáticas y los efectos climáticos. 

Para responder a las crecientes preocupaciones acerca de la influencia del ser humano sobre el sistema climático, la OMM y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) crearon en 1988 el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). Al comienzo, su tarea fue la evaluación de los conocimientos existentes acerca de varias cuestiones cruciales, incluido el papel del dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero en la alteración del equilibrio energético radiativo del planeta. En la actualidad, el IPCC lleva a cabo evaluaciones periódicas y especiales de investigaciones realizadas a nivel internacional y sobre la situación actual de los modelos climáticos que permiten dar cuenta de las complejas interacciones de los procesos atmosféricos, oceánicos y de la superficie de las tierras necesarios para la generación de posibles escenarios de la influencia del ser humano sobre el cambio climático.
Los Presidentes de los países de América Central: Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá, conscientes de la trascendencia que tiene una gestión eficiente y equitativa del agua, así como la protección adecuada de este recurso esencial para la vida, los ecosistemas y el desarrollo socioeconómico de nuestras sociedades; que es necesario responder al derecho humano de la presente y futuras generaciones de tener acceso al agua en calidad y cantidad suficientes, para poder satisfacer las necesidades básicas y fomentar el desarrollo sostenible de nuestros países, se comprometieron a establecer lineamientos generales, principios orientadores y mecanismos regionales de cooperación para la protección, utilización óptima y racional del agua, mediante la firma del Convenio Centroamericano del Agua.

Convencidos que para garantizar una mejor calidad de vida de los centroamericanos, de esta y las futuras generaciones, se hace necesario propiciar una mejor gestión y una cultura para la protección y el buen uso del  agua, siendo preciso fomentar la participación ciudadana, la educación, la creación de mecanismos económicos que aseguren el financiamiento de las inversiones, de las acciones para su protección, la adopción de mejores practicas para el buen uso del agua y la sensibilización para tomar mayor responsabilidad, a todos los niveles organizativos de nuestra sociedad y de nuestros Estados.

Reconociendo que la cooperación regional debe de constituirse en un instrumento fundamental para avanzar en la solución de los problemas del recurso hídrico, que el rol que en cuanto a las políticas y coordinación interinstitucional para la protección y manejo del agua, corresponden al Consejo de Ministros de Ambiente y Recursos Naturales (CCAD) y que las acciones que se tomen, dado el carácter intersectorial del agua, deben de enmarcarse dentro del Sistema de Integración Centroamericano (SICA).

Reconociendo los compromisos internacionales y regionales adquiridos por nuestros países para la protección y gestión integrada de los recursos hídricos y la existencia de una serie de compromisos de los países centroamericanos plasmada en la  Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES).

ACUERDO
Priorizar y modernizar la formulación de políticas, estrategias, los marcos institucionales y la legislación,  que busque un mejoramiento del manejo y la protección del agua a nivel regional y nacional; fortaleciendo los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades encargadas de la gestión y administración del agua en sus diferentes usos: consumo humano, riego, industria, hidroelectricidad, transporte y navegación, pesca, recreación, turismo, uso por la biodiversidad, etc., instruyendo a nuestras autoridades nacionales correspondientes, al cumplimiento de este compromiso, así como a la agilización de mecanismos de coordinación entre nuestros gobiernos, para la gestión integrada de las cuencas transfronterizas entre los países Centroamericanos y sus vecinos, desarrollando acciones conjuntas entre los países que comparten estas cuencas para su aprovechamiento y manejo sostenible, con la debida participación de las poblaciones y autoridades locales involucradas, propiciando la formación de grupos de trabajo a nivel de mancomunidades municipales para el desarrollo de agendas compartidas para la gestión integrada de las cuencas transfronterizas.
Adoptar los principios universales enunciados  por las Naciones Unidas, los foros mundiales y conferencias internacionales sobre el agua y el medio ambiente.
Por medio del presente Convenio los Estados Centroamericanos firmantes establecieron un marco general de principios orientadores y mecanismos regionales de cooperación para la protección, utilización óptima y racional del agua,  mediante una gestión integrada del agua y los recursos naturales, utilizando la cuenca hidrológica como unidad geográfica para su manejo y protección.
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